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INSTRUCTIvo N" C/ -

A LA DIRECCIÓN N¿.cToNAL ADJUNTA, DIRECCTÓN on PRoCEDIMIENTOS
ADUAI\EROS, DIRECCIÓN UC . SOFIA, A LAS ADMINISTRACIONES DE
ADUANAS DE T,¡. nTpÚBLICA Y A LAS PERSONAS YINCULADAS A LA
ACTIVIDAD ADUANERA.

VISTO: LA LEY No 2422t04; LA LEY No 4.610/2012 "QUE MODIFICA y aUplÍA fa
LEt, N" 4or7l20r0 "DE LA v ALTDEZ runÍptca DE LA FIRMA pt-pcrnóNlcA, LA
FIRMA DIGITAL, LoS MENSAJES DE DATOS, EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO,,;
EL DECRETO No 4672t0s "REGLAMENTARIo opr có»IGo ADUANERo" y
MODIFICACIONES; LA RESOT,UCTÓN DNA No 80/2020; EL INSTRUCTM No
03120; EL INSTRUCTM No 05/20, EL INSTRUCTM No9 Y;

CONSIDERANDO: QUE, LAS AUTORIDADES NACIONALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD Y SALUD PUBLICA, HAN DISPUESTO LA CONTINUIDAD DE LA
EMERGENCIA SANITARIA MEDIANTE UNA REACTIVacIÓN ESCALONADA DE
LAS ACTIVIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS.

QUE, ANTE ESTA sITuacTÓN, SE TORNA NECESARIO ADOPTAR MEDIDAS DE
CONTINGENCIA PARA EL PROCESO DE REGISTRO DE FIRMA DE LAS
PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA, EN ATENCIÓN AL
ESTADO ACTUAL DE PANDEMIA.

euE LA RESoLUCTóN oNa No 80/2020 ESTABLECE Los REeursrros euE
DEBEN SER CUMPLIDoS AL EFECTo DE LA MENCIoNADA INSCRIPCTÓN y
HABILITACIóN, y EL INSTRUCTIvo No 0stz020 DISpoNE LA FoRMA DE
PROCEDER A LA SOLICITUD DE REGISTRO.

QUE, POR PROVIDENCIA DNA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2O2O SE

DISPUSO EXCEPCIONALMENTE PRORROGAR HASTA EL 30 DE ABRIL DEL
2O2I LA OBLIGACION DISPUESTA EN EL ARTICULO 17 DEL DECRETO
N'4672105.-

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE
LAS FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL
anrÍcuro 386 DE LA LEy No 2422104 "cóDIGo ADUANERo", DISpoNE:

1. ESTABLECER LA CONTINUIDAD DE LA IJTTLTZACTÓN OPT SISTEMA DE
REGISTRO DE PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA -
pvAA coMo úNtco MECANTsMo pARA LA rNSCRrpcróN y HABILITACIóN
DEL LEGAJO DEL REGISTRO DE FIRMA, EN LA MODALIDAD EN TÍNPA.

2. DISPoNER LA SUSTITUCTÓN op LoS LIBROS Y REGISTROS CONTABLES DE
s rNponvÁTICosLOS DESPACHANTES DE

OBTENIDOS DIRECTAMENTE
mrom¡ÁTrco soFrA.
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3. EN LO QUE RESPECTA A LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL SISTEMA
rNronvrÁTrco soFrA soBRE LAS cnnaNrÍas pENDIENTES DE
FINIQUITo, No spnÁN INCLUIDAS PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL,
AQUELLAS OPERACIONES QUE A LA FECHA DEL REGISTRO DE FIRMA SE

ENCUENTREN CoN PEDIDo DE PRORROGA O DE CANCELACTÓN Y
DEVOLUCIÓN, o SE ENCUENTREN VIGENTES POR RESPALDAR tIN HECHO
GENERADoR DE caRaNrÍa.

4. DISPoNER PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL, LA OPCIÓN DE
PRESENTAR POR PARTE DEL DESPACHANTE DE ADUANAS Y DEL AGENTE
DE TRANSPORTE, LA REFERE,NCIA BANCARIA DE CONTAR CON UNA
CAJA DE AHoRRo EN SUSTITUCTÓN pp LA EXIGENCIA DE REFERENCIA
BANCARIA DE UNA CUENTA CORRIENTE, AL EFECTO DE SU REGISTRO
COMO PERSONA VINCULADA.

5. sE ESTABLECE coMo coRREo prpcrnóNlco DE coNTACTo LA
omrCCIÓN CORPORATIVA pvaa@aduana. gov.py
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